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IX SESIÓN ORDINARIA  
DEL H. PLENO DE LA SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA 

ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE TABASCO 
 

VILLAHERMOSA, TABASCO; A 11 DE MARZO DE 2022. 
 

ORDEN DEL DÍA 
 
 
1.- LISTA DE ASISTENCIA. 
 
 
 
 
 
 

Registro de asistencia de los 

integrantes del Pleno, previa 

verificación de que existe QUÓRUM, 

se declara instalada la sesión. 

2.- LECTURA Y APROBACIÓN 

DE LOS ASUNTOS DEL PLENO  

LISTADOS PARA LA SESIÓN.  

 

 

3.- LECTURA Y APROBACIÓN DE 

LAS ACTAS DE LAS SESIONES 

ANTERIORES 

 

Se somete a consideración del Pleno, 

los puntos listados para la presente 

sesión, por lo que una vez leídos en 

su integridad, fueron aprobados. 

Se somete a consideración del Pleno, 

la lectura o dispensa                                                                                                               

del Acta relativa a la VIII Sesión 

Ordinaria, celebrada el cuatro de 

marzo de dos mil veintidós. 

 
ASUNTOS DEL PLENO 

 
 

De conformidad con el artículo 175, fracción II de la Ley de Justicia 

Administrativa del Estado, en vigor, la Secretaria General de Acuerdos, da 

cuenta al H. Pleno de la Sala Superior del Tribunal de Justicia Administrativa, 

del siguiente asunto:  

 

4.- Proyecto de resolución del toca de reclamación número REC-

141/2021-P-1, interpuesto por *******************************, en su carácter de 

parte actora del juicio de origen, por conducto de su autorizado legal, en contra 

del auto de fecha veintiséis de abril de dos mil veintiuno, por el cual se 

desechó la demanda, dictado por la Primera Sala Unitaria de este Tribunal de 

Justicia Administrativa del Estado de Tabasco, dentro del expediente 

número 115/2020-S-1. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

5.- Proyecto de resolución del toca de apelación número AP-028/2021-

P-1, interpuesto por ********************************, en su carácter de parte 

actora del juicio de origen, en contra de la sentencia definitiva de 



fecha veinticinco de septiembre de dos mil veinte, dictada por 

la Cuarta Sala Unitaria de este Tribunal de Justicia Administrativa del Estado 

de Tabasco, dentro del expediente número 658/2018-S-4.- - - - - - - - - - - - - - - 

 

6.- Proyecto de resolución del toca de reclamación número REC-

164/2021-P-2, interpuesto por el *********************************************, en 

su Carácter de Director General del Instituto de Seguridad Social del Estado 

de Tabasco, autoridad demandada en el juicio de origen, en contra del auto de 

fecha cuatro de agosto de dos mil veinte, en la parte en que se tuvo como 

autoridad demandada al Director General del Instituto de Seguridad Social del 

Estado de Tabasco; dictado dentro del expediente número 233/2020-S-4, del 

índice de la Cuarta Sala Unitaria de este Tribunal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

7.- Proyecto de resolución del toca de reclamación número REC-

201/2021-P-2, interpuesto por ************************** y/o **************** 

*************, en su carácter de Presidenta de la Mesa Directiva de ************ 

***************************************************, a través de su autorizado legal, 

licenciado ********************************, parte actora en el juicio de origen, en 

contra del auto de fecha diecinueve de agosto de dos mil veintiuno, en el 

que se desechó la demanda, deducido del expediente número 301/2021-S-

4, del índice de la Cuarta Sala Unitaria de este Tribunal.- - - - - - - - - - - - - - - - 

 

8.- Proyecto de resolución del toca de apelación número AP-015/2021-

P-3, interpuesto por el Secretario, Director de la Unidad de Asuntos Jurídicos, 

Oficial del Cuartel de la Policía Estatal e Inspector General, todos adscritos a 

la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana del Estado de Tabasco 

(antes Secretaría de Seguridad Pública del Estado de Tabasco), por conducto 

de la titular de la Unidad de Apoyo Jurídico de esa secretaría, en su carácter 

de autoridades demandadas, en contra de la sentencia interlocutoria de 

liquidación de fecha treinta de noviembre de dos mil veinte, dictada dentro 

del expediente 340/2011-S-2, por la Segunda Sala Unitaria del Tribunal de 

Justicia Administrativa del Estado de Tabasco.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

  
9.- Proyecto de resolución del toca de reclamación número REC-

053/2019-P-3, interpuesto por el Fiscal General del Estado de Tabasco, en su 

carácter de una de las autoridades demandadas, por conducto de su representante 

legal, en contra del auto de admisión de fecha diecisiete de febrero de dos mil 

veinte, dictado dentro del expediente número 959/2019-S-3, por la Tercera Sala 

Unitaria del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Tabasco. - - - - - - - - - 
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10.- Del oficio número 3360/2022, suscrito por la Secretaria del Juzgado 

Cuarto de Distrito en el Estado; de los escritos ingresados por medio del 

correo electrónico institucional y el buzón físico, los días veinte de enero, uno 

y quince de febrero del año en curso, así como de la diligencia celebrada el 

día cuatro de marzo de la presente anualidad; todo relacionado con el 

cuadernillo de ejecución de sentencia CES-714/2014-S-4. - - - - - - - - - - - - - -  

 

11.- Del estado procesal que guardan los autos, así como del oficio 

recibido el cuatro de febrero del año en curso, suscrito por la apoderada legal 

del Ayuntamiento Constitucional de Paraíso, Tabasco; ambos derivados del 

cuadernillo de ejecución de sentencia CES-659/2013-S-4.- - - - - - - - - - - - - - -  

 

12.- Del con el oficio número 2647-VII-1, signado por el Secretario del 

Juzgado Quinto de Distrito con sede en esta misma ciudad; con el estado 

procesal que guardan los autos y con el diverso oficio suscrito por la licenciada 

*******************************, apoderada legal del Ayuntamiento Constitucional 

de Paraíso, Tabasco, ingresado el día diez de marzo del año en curso; todo 

relativo al cuadernillo de ejecución de sentencia CES-667/2010-S-3. - - - - - - -  

 

 

 

 

 

 


